
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 59 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO JUAN CARLOS NATALE LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PVEM  

El suscrito, diputado Juan Carlos Natale López, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados, de conformidad con lo establecido en los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55, fracción II, del Reglamento para el 
Gobierno Interior de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, la siguiente iniciativa que reforma el artículo 59 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con base en la siguiente  

Exposición de Motivos  

En materia electoral uno de los principales temas pendientes de la agenda legislativa es la revisión de los 
procedimientos mediante los cuales el pueblo elige a sus representantes.  

En el contexto actual, llegar a consensos en el marco de la democracia participativa debe ser la base fundamental 
para establecer un sistema electoral que incida de manera directa en los procesos de elección de los gobernantes del 
pueblo.  

Es por ello que es indispensable revisar las líneas básicas que toda ley debe prever para garantizar la representación 
de los habitantes de un país.  

El debate actual se desarrolla en medio de las propuestas de reelección inmediata, o escalonada, así como en la 
temporalidad de los periodos que un mandato por elección directa tiene. Los sectores académico, gubernamental y 
de la sociedad civil han coincidido en la necesidad de realizar cambios de fondo al sistema de representación.  

En el marco de la reforma del Estado, la reelección legislativa encabeza uno de los pilares del proceso de 
modernización del marco jurídico nacional y, al mismo tiempo, sustenta el profesionalismo de los funcionarios que 
nos representan.  

Es por esto que, el principio constitucional contenido en el artículo 59, para legisladores federales y en el artículo 
116 para legisladores de las entidades federativas, deben actualizarse a efecto de fortalecer los gobiernos y mejorar 
las condiciones que permiten el ejercicio de los cometidos de la función pública.  

Cabe decir que durante el proceso de reforma del Estado resurgió el debate de la representación política y la 
democracia participativa, asimismo, se propuso retornar al sistema original de la Constitución de 1917 el cual 
permitía la reelección inmediata de legisladores, y limitar la reelección para permitir que los legisladores que 
participan por el principio de representación proporcional participen de este beneficio sólo si se adopta el sistema 
de listas abiertas.  

Antecedentes legislativos  

En el Plan de San Luis Potosí, el presidente Francisco I. Madero, el 5 de octubre de 1910, declaró como ley 
suprema de México el principio de la no reelección del presidente, vicepresidente, de los gobernadores de los 
estados y de los presidentes municipales. En aquel entonces, Madero pudo cumplir y el 28 de noviembre de 1911 
promulgó una reforma a la Constitución de 1857: El presidente y el vicepresidente nunca podrían ser reelectos.  

En 1916 Venustiano Carranza redactó un decreto prohibiéndose la reelección presidencial y estableciéndose de 
nuevo el periodo presidencial de cuatro años. El Constituyente de 1916-1917 expidió una nueva constitución la 
cual fue sancionada por Venustiano Carranza, el 5 de febrero de 1917.  



A partir del 29 de abril de 1933, se reformó el artículo 59 constitucional para permitir la reelección inmediata de 
los diputados federales, iniciativa que fue reprobada por la Cámara de Diputados, pero no aprobada por la Cámara 
de Senadores.  

En el año de 1998 se presentaron tres iniciativas de reforma al artículo 59 constitucional para permitir la reelección 
inmediata limitada de los legisladores: una ante el Senado de la República y dos ante la Cámara de Diputados, de 
fechas 29 de octubre y 24 de noviembre de año, sin que prosperaran.  

En el año 2001, el Congreso de Baja California presentó una reforma al artículo 116 de la Constitución para 
permitir la reelección de los diputados locales.  

Dos años más tarde, en el Senado se presentó una iniciativa para reformar a los artículos 59 y 116 de la 
Constitución (2003), con el objetivo de reincorporar la reelección legislativa, en el ámbito federal y local. Esta 
propuesta ha sido de gran importancia, pues fue presentada dentro del proceso de transición democrático en el que 
se encuentra el país.  

Nociones acerca de la no reelección  

La reelección es la acción y efecto de reelegir; ésta a su vez, significa volver a elegir nuevamente lo mismo. Alude 
así a la elección segunda o ulterior de la misma persona para el cargo que estaba desempeñando y en el cual cesaba 
o iba a cesar, o en el desempeñado anteriormente.  

El principio de la no reelección coincide a lo largo de la historia, como la previsión constitucional que se erige 
como reacción a los regímenes dictatoriales o autoritarios.  

La no reelección para el constitucionalismo democrático desde la Revolución de 1910, significó el control del 
presidencialismo mexicano y la erradicación de la permanencia en el poder.  

La no reelección es la imposibilidad de participar nuevamente en un proceso electoral como candidato a un puesto 
de representación popular para el cual ya ha sido electo, se privilegia por ello la creencia en un sistema 
democrático, el sufragio universal y la libre expresión de la voluntad ciudadana.  

No obstante, en México han cambiado profundamente las condiciones políticas, económicas y sociales que distan 
considerablemente del marco jurídico institucional de la época en que se instauró el principio de no reelección.  

En épocas más recientes, diversos actores de la política y la sociedad han reconocido que vivimos una 
modernización de las instituciones, una pluralidad sin precedentes y una ciudadanización de los procesos 
electorales que configuran una nueva realidad de la vida política nacional, especialmente que dadas las demandas 
de transparencia, eficiencia y eficacia de los parlamentos demandan una profesionalización de éstos.  

En la actualidad la Cámara de Diputados está integrada por 300 diputados electos según el principio de votación 
mayoritaria relativa y 200 según el principio de representación proporcional y a la de senadores, por 64 senadores 
elegidos por el principio de votación mayoritaria relativa, 32 asignados a la primera minoría y los 32 restantes 
elegidos según el principio de representación proporcional.  

Desde el interior de las Cámaras se ha retomado el legítimo interés de fortalecer el Poder Legislativo a través del 
establecimiento de un nuevo equilibrio entre poderes, para lo cual es necesario posibilitar la reelección legislativa.  

De acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se prohíbe la reelección legislativa 
inmediata no limitada de manera intermitente.  

En el contexto internacional según el estudio denominado Reelección inmediata de legisladores, estudio de las 
iniciativas presentadas en la LIX Legislatura, derecho comparado, reforma del Estado y opiniones a favor y en 
contra" de la Cámara de Diputados en 2006, señala algunos países que prevén en sus ordenamientos a saber:  



México y Costa Rica son los dos únicos países, que no contemplan la reelección, de los 8 países analizados, vale la 
pena señalar que en el caso de Uruguay se eliminó la reelección, con modificaciones constitucionales en el año 
2004.  

En Argentina, los diputados son reelegibles, sin embargo, se renuevan por mitad cada bienio y sortean los que 
deban salir en el primer periodo, en cambio, en la situación de los Senadores, son reelegibles indefinidamente.  

En Venezuela, es el único país en el que se consideran dos periodos como máximo para la reelección.  

En el caso de Chile, Costa Rica, Guatemala y Bolivia, se prevé la reelección desde la Constitución, sin definir por 
cuantos periodos.  

En este contexto, el Partido Verde propone establecer la reelección legislativa para diputados electos por mayoría 
relativa por cuatro periodos y a senadores por dos periodos consecutivos, a fin de que los legisladores puedan 
desarrollar una carrera parlamentaria, capitalizar su experiencia y especializarse en sus tareas.  

Con la profesionalización de los representantes del Poder Legislativo, se logra una nueva dinámica legislativa, más 
efectiva y al mismo tiempo, la madurez de las representaciones políticas existentes.  

En tal virtud, para establecer un mejor equilibrio entre poderes, en el marco de la reforma del Estado y de la 
democratización y fortalecimiento del país, es necesario que el Congreso de la Unión discuta y apruebe la reforma 
del artículo 59 de la Constitución.  

En ese sentido, la presente iniciativa limitaría la reelección parlamentaria sólo a los elegidos bajo el principio de 
votación mayoritaria.  

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta soberanía el siguiente  

Decreto que reforma el artículo 59 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Articulo Primero. Se reforma el artículo 59 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
quedar como sigue:  

Articulo 59. Los senadores y diputados del Congreso de la Unión no podrán ser reelectos para el periodo 
inmediato.  

Los senadores y diputados propietarios electos por el principio de mayoría relativa podrán ser electos para el 
periodo inmediato e inmediato siguiente, siempre que sean elegidos por el mismo principio de mayoría relativa y 
no exceda de 12 años consecutivos el ejercicio de su encargo.  

Los senadores y diputados suplentes podrán ser electos para el periodo inmediato con el carácter de propietarios, 
siempre que no hubieren estado en ejercicio de su suplencia.  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a los diez días del mes de diciembre del año dos mil nueve.  

Diputado Juan Carlos Natale López (rúbrica)  

  


